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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

ACUERDO No.145.-

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la República, 

Encargada de Despacho. 

En uso de sus facultades y de conformidad a lo establecido en los artículos 1
1 

2-A, 
12 y 13, del Reglamento del Programa de Becas Presidenciales para la Educación 
Superior, así como los Instructivo del Programa de Becas Presidenclales para la 
Educación Superior para el Proyecto de Otorgamiento de Becas en Yayantlque del 
Departamento de La Unión y con el objetivo de continuar brindando la prestación 
económica asignada por la Presidencia de la República a los estudiantes beneficiarios 
con el Programa antes mencionado, ACUERDA: 

A) Prorrogar Beca a los Bachilleres que se mencionan a continuación, para que 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 realicen los estudios que se especifican, en las 
instituciones de educación superior que se detallan, conforme a lo siguiente: 

UNIVERSIDAD CARRERA MATRÍCULA CUOTA ARANCELES VIÁTICOS 
DE ORIENTE 
(UNIVO) 

Licenciatura en $150.00 $1,320.00 $70,00 $1,200.00 

idioma Inglés 

Profesorado en $150.00 $1,320.00 $70.00 $1,:rno.oo 
Educación 
Artística 

Licenciatura en $150.00 $1,188.00 $70.00 $1,200.00 
Idioma Inglés 

Licenciatura en $150.00 $1,320.00 $70.00 $1,200.00 
Psicología 



Técnico 
Bilingüe para $150.00 $1,320.00 $145.00 $1,200.00 

Call Center 
Modalidad no 
Presencia! 

$150.00 $1,320.00 $70,00 $1,200.00 

Licenciatura en 
Relaciones y 
Negocios 
Internacionales 

U�BlEBS112AD C8BBEB8 M8IRICUL8 CUQI8 888�CELES VIÁTICOS 

DB,8�0BÉS 

B.E..U.O_, 
REGl0�8L S8� 

MIGUEL 

$160.00 $660.00 $106.00 $1,200.00 

Ingeniería en 
Sistemas y 
Computación 

U�l�EBSI080 C8RREB8 MATRICULA CUOT8 8B8f!ICELES VIÁTICOS 

GERARDO 
B8BBIOSSA� 

MIGUEL 

Licenciatura en $150.00 $900.00 $10.00 $1,200.00 

Relaciones y 
Negocios 
Internacionales 
en Modalidad 
Virtual 
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B) Autorizar la cantidad de VEINTE MIL SETECIENTOS SESENTA V NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,769.00), que representa el 
compromiso contraído en virtud de lo dispuesto en este Acuerdo, se aplicqrá con cargo 
a MH-Presfdencla de la República Pagaduría Auxfllar de Becas para cubrir cuotas de 
becarlos, Cuenta 590-058288-6

1 
Cifra 2024-0500-1-01-04-21-1-56305. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los s_els días del mes 
de marzo de dos mil veinticuatro. 

-------l 1irma ilq,�blc-------

Prnnunciado por Claudia Juana Rmli:ígucz de Cucvara 

Designada por el Presidente de la llcpíiblica 

Encargada dl' Despacho 
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